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NORMAS OFICIALES MEXICANAS COMPETENCIA DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
 
 
 
Las Normas Oficiales Mexicanas son las regulaciones técnicas de observancia 
obligatoria expedidas por las dependencias competentes, conforme a las finalidades 
establecidas en el artículo 40 de Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que 
establecen las reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o 
prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistemas, actividad, servicio 
o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, 
simbología, embalaje, mercado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o 
aplicación. 
 
Las Normas Oficiales Mexicanas que otorgan competencia a Profeco han sido creadas 
por diferentes Dependencias del Gobierno Federal: 
 
 
NORMAS EXPEDIDAS POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 

NÚMERO DE NORMA TÍTULO DE NORMA 

NOM-113-STPS-2009 SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-
CALZADO DE PROTECCIÓN-CLASIFICACIÓN, 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

NOM-115-STPS-2009 SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-
CASCOS DE PROTECCIÓN-CLASIFICACIÓN, 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

NOM-116-STPS-2009 SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-
RESPIRADORES PURIFICADORES DE AIRE DE 
PRESIÓN NEGATIVA CONTRA PARTÍCULAS NOCIVAS-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

 


